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La presidencia saluda y le indica a la secretaria del 
concejo que haga el primer llamado a lista. 
 
La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos Primer 
Llamado a Lista sesión ordinaria 26 de marzo de 2011 
Honorables Concejales 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ      
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señora Presidente me permito 
informarle  han contestado a lista  CINCO (5) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
El Presidente: cómo no hay quórum decisorio hacer el segundo 
llamado en quince minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La secretaria general: señor presidente nueve concejales 
contestaron al llamado a lista, no hay quórum decisorio.  
 
El presidente: señora secretaria hacer el tercer llamado a 
lista en  veinte minutos. 
 
La secretaria general: si señor presidente así se hará. 
 
 
TERCER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ      
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA       
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La señora secretaria: señora presidente han contestado a 
lista diez honorables concejales, hay quórum decisorio. 
 
La señora presidenta: habiendo quórum decisorio seguir con 
la lectura del orden del día. 
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ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
4. Citación al doctor Jesús Rodrigo Fernández jefe oficina 

asesora de planeación y el doctor Fernando de Jesús 
serrano munar secretario de gobierno tema: respuesta a 
inquietudes presentadas por los concejales en sus 
informes de gestión. 

 
5. Lectura de comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y asuntos varios 

 
 
Bucaramanga, sábado 26 de marzo de 2011 Hora (8:00 A.M) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
El Presidente: en consideración el día lo aprueba el 
concejo, señora secretaria votación nominal 
 
La secretaria: votación nominal para la consideración y 
aprobación del orden del día. 
 
VOTACION NOMINAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE            
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
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CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La secretaria: señora presidenta hay contestado al llamado a 
lista once (11) honorables concejales con el doctor Alfredo 
Ariza que acabo de llegar. 
 
La presidenta: continúe señora secretaria con el orden del 
día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con 
Tercer Punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Alfonso prieto para 
que revise y someta a Votación el acta  
 
La Señora Secretaria: Continuamos si Señor Presidente con el 
Cuarto punto del Orden del Día  
 
 
4. Citación al doctor Jesús Rodrigo Fernández jefe oficina 
asesora de planeación y el doctor Fernando de Jesús serrano 
munar secretario de gobierno tema: respuesta a inquietudes 
presentadas por los concejales en sus informes de gestión. 
 
La presidenta: señores concejales la metodología para la 
plenaria del día de hoy, es que vamos a escuchar al doctor 
Jesús Rodrigo Fernández jefe de la oficina asesora de 
planeación posteriormente al doctor Fernando de Jesús 
serrano secretario de gobierno y enseguida se le dará la 
palabra a los honorables concejales para que intervengan a 
de acuerdo con la inquietudes que se presenten con las 
respuestas del cuestionario. 
Tiene la palabra el doctor Jesús Rodrigo Fernández  
 
INTERVENCION DEL SECRETARIO DE PLANEACION DOCTOR JESUS 
RODRIGO FERNANDEZ. 
 
Muy buenos días honorables concejales honorables concejalas, 
muchísimas gracias por hoy tener la oportunidad de presentar 
las respuestas a las preguntas que ustedes formularan 
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apropósito de la citación que se hiciera a la oficina 
asesora de planeación para respuesta al informe de gestión, 
teniendo en cuenta que ayer nos llegó la comunicación 
oficial que debíamos hacer llegar por escrito y veinte 
copias del informe a las respuestas por eso se les entrega 
el día de hoy. 
 
La presidenta: perdón doctor que en días que se suspendió la 
sesión se le había notificado que se suspendía pero que 
posteriormente debía traer las respuestas en ese mismo día 
que se le haya notificado el día de ayer para que asistiera 
el día de hoy eso no es excusa para no haber presentado los 
informes  
 
Continúa el secretario de planeación 
 
Como la respuestas se presentan en forma verbal, es decir se 
aplica la oralidad en el concejo de Bucaramanga, pero de 
todas maneras el informe esta entregado de las respuestas al 
cuestionario la presentación esta organización de acuerdo 
con las preguntas de cada uno de los honorables concejales, 
es posibles que hallan habido unas preguntas que hayan sido 
repetidas entonces se responden una sola vez, de nuevo 
empezar demostrándoles el agradecimiento por estar en el 
compromiso en este trabajo, agradecimiento al grupo de 
trabajo de planeación por la colaboración y entrega que 
tuvieron en este tema, bien iniciamos con las preguntas 
formuladas por la honorable concejal Martha Eugenia montero 
Ojeda y la primera tenía que ver con el nombre del colegio 
bicentenario que se llama colegio bicentenario Alejandro 
Vicente Galvis esta determinación la toma la administración 
municipal en razón hacer un homenaje y homenaje al 
presidente de la casa periodística que inicio la semilla del 
deporte futbol de salón o microfútbol anteriormente en 
nuestra ciudad fue vanguardia liberal precisamente quien 
convoco alos diferentes barrios de la ciudad hacia 1976 
aproximadamente para que se iniciara campeonatos de 
microfútbol, como el futbol de barriada y hoy lo resultados 
están a la vista, la mayoría de la selección Colombia a 
nacido en la canteras de nuestra querida Bucaramanga a 
nacido en la canteras de nuestra querida Bucaramanga  por 
eso se consideró pertinente el nombre del coliseo se 
complementara con el nombre del Alejandro Galvis Ramírez, en 
cuanto a la segunda lectura de la doctora Martha montero 
tiene que ver con el plan parcial del barrio Gaitán, al 
hablar del plan parcial del barrio Gaitán pues creo que 
podemos hacer alusión algunas reflexiones que hiciera el 
concejal pedro Nilson Amaya en sentido que el plan de 
ordenamiento territorial pudiera estar en contravía con el 
plan de desarrollo nacional la verdad es que el plan de 



ACTA 035  FOLIO 7 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ordenamiento territorial y la revisión del plan de 
ordenamiento territorial e considero bastante con lo que 
planteas el plan nacional de desarrollo la reorganización 
urbana es uno de los propósitos de el plan nacional de 
desarrollo para obtener la meta del millón de viviendas en 
cuatro años es una meta absolutamente ambiciosa y creemos 
precisamente que los planes parciales y la renovación urbana 
y la ubicación de zonas de expansión son decisiones 
fundamentales para que esa meta del gobierno pueda ser 
cumplida de construir un millo de viviendas, este propósito 
también lo tenía el plan de gobierno anterior, el gobierno 
del doctor Álvaro Uribe Vélez y precisamente por eso fue que 
el ministerio de vivienda y desarrollo territorial apoyo 
técnica y económicamente los planes parciales, en el plan 
parcial de la concordia, hizo un apoyo al ante proyecto del 
plan que lo cofinancian con la cámara de comercio de 
Bucaramanga por eso se hizo convenio de asociación con la 
cámara y en el caso del barrio Gaitán fue el plan de 
ordenamiento territorial quien convocó un concurso de 
médicos para formular planes parciales en tres ciudades del 
país en barranquilla, en Tuluá y en Bucaramanga esta 
consultoría fue adjudicada a una consorcio colombiano 
español en pizza, fueron ellos los encargados de consultar 
la información del plan parcial del barrio Gaitán, hoy 
tenemos cuatro productos entregados y hoy podemos hablar que 
tenemos en plan formulado para iniciar el tema de la 
adopción, pero además estos planes parciales y esos planes 
de renovación urbana tiene una importante el plan nacional 
de desarrollo en sentido que a través del plan nacional de 
desarrollo se incorpora una herramienta para que los planes 
de renovación urbana sean planes exitosos y sea la 
posibilidad de que exista expropiación a favor de terceros, 
es decir que un tercero pueda entrar a negociar la tierra 
que son los recursos que no están negociados con los entes 
territoriales y de tener un inconveniente podría entrar el 
municipio a expropiar en favor del tercero eso hace que 
pueda despegar y convertirse en realidad planes parciales 
como el de la concordia y como el del barrio Gaitán, en 
cuanto al costo del municipio del plan parcial del barrio 
Gaitán tenemos que decirles que fue una gestión de recursos 
de la oficina asesora de planeación y que el municipio no 
tuvo en esta primera etapa que hacer erogación económica 
alguna en cuanto al patrimonio arquitectónico en las 
respuesta ustedes van a encontrar un cuadro que 
afortunadamente hay que verlo con los ojos de la fe porque 
está absolutamente todo los informes con una anotación del 
tipo de observación y del tipo de preservación que se hace, 
igualmente la oficina asesora de planeación para este efecto 
hizo un contrato de consultoría con el arquitecto Antonio 
José Díaz Ardila y el producto lo tiene ustedes aquí, este 
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volumen están las fichas absolutamente de todos y cada uno 
de los inmuebles que estamos nosotros declarando como de 
interés cultural como de interés arquitectónico y que por 
supuesto no podrán ser intervenido una vez que tengamos la 
aquí ciencia del concejo departamental de patrimonio en el 
estado ya fue remitido en la gobernación como en el 
ministerio de cultura, infortunadamente se filtró la 
información de que estamos adelantado este inventario y 
algunos propietarios de estas viviendas y de estos inmuebles 
aceleraron sus negociaciones y por supuesto los 
constructores licenciaron algunas de estas normas y hubo la 
posibilidad de hacer demoliciones y que ahí se levante 
construcciones nuevas sin embargo el inventario esta hecho 
no solamente de edificaciones también están contemplados he 
alguno camino que tiene alguna importancia histórica y que 
también consideramos que deben ser preservados, que pasara 
con los cerros orientales, el tema de los cerros orientales 
está íntimamente ligado con el tema del distrajo de manejo 
integrado el distrito de manejo integrado su adopción y la 
sustracción de sectores al distrito del manejo integrado es 
una competencia absoluta de la autoridad ambiental. 
 
INTERVENCION DEL H.C CELESTINO MOJICA 
 
Con los muy buenos días para todos los compañeros concejales 
y agradecerle a usted doctor Rodrigo y el equipo de trabajo 
que no acompaña, doctor Rodrigo era para solicitarle que de 
la forma más respetuosa que nos regalara copia en medio 
magnético, pues poco se entiende el tema de los bienes de 
interés público que hay en el municipio de Bucaramanga 
entonces era para eso y le agradecería que nos Hiciera 
llegar eso en medio magnético gracias 
 
Continua el doctor Rodrigo.. 
 
Con mucho gusto tomamos nota y le haremos llegar un cd con 
esta información que definitivamente es una información 
valiosa e importante y que la administración municipal que 
estaba en mora de realizar y definitivamente muchas joyas 
arquitectónicas se fueron al piso para mencionar solo una 
hablemos del teatro garnica, dos días antes que el teatro 
garnica fuera declarado vivienda de interés cultural se fue 
al suelo y por eso fue que el municipio se interesó, pues la 
administración anterior en la declaratoria del teatro 
Santander y esta administración en la adquisición del 
inmueble, bueno retomando el tema de los cerros orientales, 
les comentaba pues en efecto el tratamiento de los cerros 
orientales está totalmente ligado con el distrito de manejo 
integrado que cuya competencia está en la autoridad integral 
en ese orden de ideas la autoridad ambiental a final del año 
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2010 se restableció el distrito de manejo integrado y le 
entrego a la oficina asesora de planeación nuevos 
lineamientos en ese tema con base a ese insumo entonces la 
oficina asesora de planeación y la revisión del plan de 
ordenamiento territorial debió tomar decisiones 
fundamentales y en materia de cerros orientales lo que está 
previsto es habilitar unas áreas que hoy tiene un desarrollo 
precario, las posibilidades de construir en los cerros 
orientales en todo ese pulmón pues son bastante limitadas 
sin embargo si hay alguno sectores, en el sector de pan de 
azúcar en el sector de.. Fundamentalmente bajo de pan de 
azúcar y en el sector de terrazas hay unos ores de 
urbanización de materia prima que están haciendo una 
propuesta en ese sentido y que hay que mirarla con cero 
apasionamiento y con mucha racionabilidad, en el sentido que 
los cerros orientales son sumamente extensos y eventualmente 
podrían ser víctimas de una depredación como no ocurrió con 
las escarpas de la meseta y eso sería sumamente grave y eso 
por eso que es sumamente importante ponerle doliente a esos 
sectores y que los propietarios cuiden efectivamente como 
hasta hoy el caso de los cerros orientales, ahí ustedes 
pueden ver en materia de áreas cuales son los actores que se 
estarían incorporando al perímetro urbano de tal suerte que 
puedan ser objeto de intervenciones en el sector de los 
cerros orientales y algunas veces un par de sectores en el 
norte o tres sectores en el norte o cuatro sectores en el 
norte de la ciudad con 62 hectáreas que se incorporan en el 
área del perímetro urbano pero todas tiene desarrollo 
incompletos, la sexta pregunta de la doctor Martha montero 
Ojeda tiene que ver con la viabilidad de uso de suelo para 
un hotel que se está construyendo en la carrera cuarenta y 
hay un error aquí es carrera 38 con calle 48 esta trocada la 
información les ofrezco disculpas, ahí ocurre una cuestión 
bastante curiosa por llamarlo la cara 38 es el costado 
occidental es múltiple uno y la cra 38 es el costa oriental 
es decir que frente Arturo calle es lo esencial uno al final 
de las respuestas hay un anexo con un mata chitó donde están 
los predios que son múltiple uno y los que son presencial un 
producto esto hace no obstante que a la fecha no se ha 
presentado viabilidad para ningún uso de suelo para donde sí 
se presentara estaríamos nosotros en la obligación de 
acceder a este requerimiento porque un hotel múltiple uno 
puede y es posible ubicar, hasta la fecha no hemos tenido 
solicitud ni en materia de suelo ni tampoco hemos sido 
notificado de que se haya entregado licencia de construcción 
a este sitio si n embargo, sin embargo indagado el tema con 
el señor curador si hay una consulta preliminar en materia 
de construcción en ese sitio y efectivamente de un hotel, 
pero hoy no hay licencia de construcción ni hay viabilidad 
del suelo, tanto la licencia como la viabilidad del suelo 
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son susceptible de obtener pero obviamente si hoy hay obra 
hay una infracción urbanística. 
 
INTERVENCION DEL H.C CELESTINO MOJICA 
 
Muchas gracias presidente aprovechando dos personas que sabe 
del tema como el señor secretario de planeación como el 
señor secretario de gobierno para que escuche señor 
secretario de gobierno que hay que finalizar esas obras, 
fíjese usted si están construyendo en Bucaramanga sin 
licencia y ustedes son las dos persona que miran y expiden 
eso en la ciudad de Bucaramanga por que no articulan el 
trabajo tanto la oficina de planeación como la secretaria de 
gobierno a mí me parece señora secretaria que quede 
constancia expresa en el acta de lo que viene ocurriendo en 
la ciudad de Bucaramanga por que se viene adelantado 
construcciones sin licencias en la ciudad entonces yo le 
agradecería al señor secretario de gobierno que está aquí 
presente y al señor secretario de planeación que por favor 
tomen cartas en el asunto y a más tardar el lunes estén 
selladas esas obras acá en la ciudad de Bucaramanga. 
 
Continúa el secretario de planeación 
 
Bueno una claridad que me hace en efecto la visita se 
adelantó y con gusto se hará las resulta que se hizo de esa 
consulta si no hay construcción no hay lugar para a 
sellamiento, si hay construcción por su puesto hay lugar a 
sellamiento una vez se entregue informe de la oficina de 
planeación a la secretaria de quien expidió la licencia del 
pantalla led la licencia de la pantalla led la otorgo la 
oficina asesora de planeación por cuanto por ley por cuanto 
es la competente para realizar este tipo de actos 
administrativos y se entregó a imagen el nueve de julio de 
2010 hubo primero una aprobación en el sector del viaducto 
en un espacio público de eso se estrego licencia de 
ocupación del espacio público y posteriormente dado que no 
era producto alimentar por que no cumplía con unas normas 
negó esta posibilidad la electrificadora de Santander debió 
reubicarse la pantalla y expedirse una licencia 
modificatoria que es la 383 del 9 de julio del 2010, he cual 
es el fundamento jurídico de las licencias de intervención y 
ocupación de espacio público que en la actualidad tiene 
eucol y urbanas es importante anotar que este tema de las 
licencias de ocupación de espacio púbico no es un tema 
exótico, que es un tema novedoso pero que en variedad de 
ciudades del país viene adelantándose la figura de la 
licencia y ocupación del espacio público para obtener por 
parte de la municipalidad algún amueblamiento urbano y es el 
caso específico de eucol y urbanas s. a eucol tiene una 
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licencia de ocupación de espacio público que le permite 
ubicar a su costo unos paraderos de buses a ver hecho la 
inversión de paraderos de buses y con el propósito de 
recuperar y esa inversión se le permite la ubicación de unos 
moradores que le llaman a eso tableros que acompañan alos 
paraderos en unas ocasiones y cuando no hay posibilidad de 
que ello ocurra se ubican en otros sectores entonces debe 
hacer eucol no solo la inversión en los paraderos sino 
además debe hacer el mantenimiento de los mismos, de tal 
suerte que ustedes pueden ver todas las noches u furgón de 
eucol que les está haciendo la limpieza y el mantenimiento a 
eso moradores, pero además por cualquier circunstancia de 
vandalismo estos moradores son destruidos eucol a su costo 
debe reponer los vidrios obviamente esto no es gratuito 
tiene que responderle a sus clientes por que la publicidad 
este en perfectas condiciones, pero yo afirmo sin temor a 
equivocaciones que difícilmente habría podido la 
municipalidad hacer la inversión construir los paraderos y 
se hubiese querido un poco saliéndose de su misión que es 
buscar el mejor estar de los bumangueses entrar en el campo 
de la publicidad muy seguramente el futuro de esos moradores 
no habría sido el mejor y tenemos un ejemplo que corrobora 
lo que estoy afirmando y démosle una miradita a los 
moradores que contrato y son de propiedad de metrolinea y 
que están ubicados en la diagonal 15 y comparémoslo con los 
que hay en la cra 36 o en la cra 27 o en la cra 33 que 
fueron construidos y que son mantenidos por eucol s. a, algo 
igual ocurre con las casetas de los vendedores de revistas y 
similares, se hizo una concertación en la administración 
anterior con un sector de los vendedores de revistas y 
periódicos y urbana a su costo construyo las casetas 
metálicas que hoy vemos en algunos sectores de la ciudad de 
tal forma que el fundamento jurídico que tienen estas dos 
intervenciones de eucol y de urbana están en la ley y por 
otro lado tenemos el tema de porque no pagan impuesto de 
publicidad exterior visual eso paneles, esos paneles no 
pagan impuesto de publicidad exterior visual porque su 
medida es cuanto su medida es inferior a la que esta 
contemplada en la ley y en el decreto municipal que es 
superar los 12 metros obviamente expreso que los moradores 
tiene una medida inferior, pero si hubiera una medida 
superior también tendríamos un problema de contaminación, 
que paso con el desmonte de la valla del edificio bolarqui, 
pues la valla de edificio bolarqui el debido proceso se 
adelantó el día de ayer, se desfijo el edicto de tal suerte 
que, perdón el 22 de marzo se desfijo el edicto de la 
apelación que hizo el propietario de la valla a mi cargo y 
el próximo lunes se vence el tiempo que a mi cargo por su 
cuenta y riesgo, desmonte la valla y si no la desmonta el 
propietario de la valla deberá desmontarla la administración 
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municipal, no se hizo el desmonte con antelación porque los 
efectos sin ninguna duda del debido proceso había un recurso 
de reposición y en subsidio de apelación se tenía que surtir 
el tramite ya se surtió el 22 se le acabo el plazo el 25 se 
le acabo el plazo para desmontarla va tocar pasar hoy sábado 
o mañana domingo a ver si la están desmontando y el lunes 
arrancar el no sencillo proceso en la administración para 
que empecemos a buscar el lazo y la pita y el equipo 
correspondiente para el desmonte de esa valla de la cra28 
con calle 50 del edifico bolarqui, nos comentaban que no se 
vea que se estaba haciendo en materia del mejoramiento en el 
duinvise, pues les quiero comentar que para satisfacción 
nuestra y para beneficio de nuestros conciudadanos se 
adelantado bastante en materia de duinvises nosotros 
veníamos de un interesante ranking en la medición anterior 
éramos terceros en el rainquik de duinsines y bajamos al 
puesto 18. 
 
Interviene el Dr. Jaime Rodríguez, muy buenos días que pena 
interrumpirlo me place saludarlo doctor Rodrigo, compañeros 
si ustedes están de acuerdo como son respuestas a 
concejales, a menos de que sea una pregunta de gran 
trascendencia que solo se lean las respuestas alos 
concejales que estén presentes como están de acuerdo doctor 
Rodrigo continúe  
 
Bueno con mucho gusto señor presidente, pues se desbarata un 
poco la cosa pero bien acá nos organizamos para ese cuento, 
bueno de todas maneras para ese invisnes avanzando esta es 
una pequeña, este es el primer tomo de lo que venimos 
haciendo en materia de licencias de construcción bajamos en 
días de 160 días a 98 en ibc, se esta trabajando en 
inspección, vigilancia y control en la misma medida tenemos 
un par de convenios con ibc y la cámara de comercio los 
cuales van a mejorar sin ninguna duda de que tenga una mejor 
posición el municipio de Bucaramanga en la próxima del 
duinvisnes, seguimos a la 23 el doctor dionicio carrero 
planteo una inquietud de un problema humano que tiene un 
ingrediente urbano porque el lote el rural, entonces ahí 
tenemos unas dificultades bastante complicadas, que ocurre 
con villa Carmelo, con villa Carmelo ocurre el típico delito 
del urbanizador pirata, la típica reacción de una persona 
que sin ninguna responsabilidad lastima a los menos 
favorecidos, roba alos mas pobres, eso fue lo que ocurrió en 
villa Carmelo y si eso hubiera ocurrido en el sector urbano 
de la ciudad de Bucaramanga, podríamos buscarle una solución 
más sencilla, más fácil pero resulta que este estafador lo 
hizo en el sector rural y esta pobre gente de villa Carmelo 
por es digo que es un dram humano , ha tenido que comprar el 
lote dos veces, porque el primero que les vendió ni siquiera 



ACTA 035  FOLIO 13 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

era el dueño, ahora les toco comprarle al dueño, obviamente 
la actuación de la oficina asesora de planeación y de la 
secretaria de gobernó no podría ser otra adelantar los 
procesos y llegar a un decisión sancionatoria que tiene que 
llegar a demolición, se hizo una demolición de la casa 
modelo y de alguna construcción del promotor de estas 
circunstancias que fue el señor Abel Vargas el señor tiene 
procesos en norbato , perdón no es corvato porque es urbano 
si no en la inspección rural y en inconveniente con villa 
Carmelo es que no tenemos hoy la posibilidad de entregarle 
servicios públicos, cuando un lote rural se vuelve urbano 
tenemos que garantizarle los servicios públicos y acá no es 
posible entonces ahí la dificulta es grande he obviamente no 
hay solución de primera a primera mano no es posible por la 
vía de la revisión del plan de ordenamiento territorial 
hacer la incorporación de ese suelo rural a suelo de 
expansión o a suelo urbano porque no tenemos y no cumple uno 
de los requisitos fundamentales de que es poder contar con 
los servicios públicos, pero además este señor adelanto 
todos los trabajo, a sabiendas de que no se podía porque 
pregunto y se le dijo que no, que era un suelo rural , que 
no se podía dividir que si hubiese sido un suelo urbano o de 
expansión tendría que hacer un plan parcial pero como no 
cumplía con esa condición no era posible urbanizar el 
urbanizar, el volver urbano un predio eso no era posible y 
hoy tenemos 120 o 150 familias absolutamente angustiadas con 
un patrimonio invertido donde la seguridad está dicha , es 
una situación bastante calamitosa y no con posibilidades 
cercanas de poder ayudar, ahora por eso es que es tan 
importante que nosotros podamos volver efectivas las 
sanciones penales a quienes hacen promoción para estafar 
para timar para robar a los más pobres, como llego el 
honorable concejal pedro Nilson ya había comentado el 
trabajo del duinvisnes y como habíamos progresado en ese 
tema en efecto en materia en apertura de ,como en licencias 
de construcción hemos venido trabajando y en el documento 
que le hemos dejado a todos los honorables concejales en su 
curul podrán ustedes ver que es lo que venimos haciendo para 
mejorar en forma drástica nuestra posición en el duinvisnes 
por que no solo la administración municipal el sector 
privado es el mas interesado que nuestra posición en el 
duinvisnes mejore porque son indicadores que definitivamente 
los extranjeros inversionistas miran cuando van a tomar una 
decisión pero honorable concejal cuando la administración la 
academia lo acompaña en su inquietud en su ocupación quienes 
le mostraban que este documento honorables concejales es un 
pedacito de lo que estamos haciendo en materia de licencias 
de construcción, otra pregunta del honorable concejal pedro 
Nilson Amaya tenía que ver con el tema de la sisbenizacion 
en los asilos y en los sitios vulnerables , bien la página 



ACTA 035  FOLIO 14 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

76 del informe de gestión estaba contemplado el tema pero 
con mucho gusto lo repetimos en nuestras respuestas, en el 
sentido que estos grupos vulnerables por efectos del acuerdo 
415 no son sisbenizados mediante barrido sino mediante censo 
que hace las instituciones que vela por estos grupos 
vulnerables, entonces las madres comunitarias el bienestar 
familiar, lo delos asilos lo del a secretaria de desarrollo 
social con la información que le brinda los centros de 
bienestar del anciano y así entonces a todas las 
instituciones se les entrego una competencia y una 
responsabilidad para el acceso de los servicios que ofrece 
el proceso de acceso para beneficiarlos, es por ello que 
ahora que estamos haciendo el barrido del sisben tres no 
iremos a los asilos, no iremos a los orfanatos, no iremos a 
buscar a los habitantes de calle porque no es esa la forma 
de ubicarlos, bueno que hacemos con los vendedores 
ambulantes ubicados en nuestra catedral y en los alrededores 
de la cámara de comercio y venta de comidas que estaba en el 
costado sur del club del comercio, creo que se reubico sin 
embargo hay claridad de que no existe licencia alguna de las 
personas que laboraban en el parque Santander, dentro del 
diseño que adelanto situ para la cámara de comercio y dentro 
de la obra que se está adelantado con recursos de la 
gobernación de Santander estas contemplados unos módulos 
para reubicar a los lustra botas, ahora le llaman 
embellecedores de calzados y por supuesto no hay ningún tipo 
de ubicación para las ventas ambulantes y venimos haciendo 
con el liderazgo dela secretaria de gobierno, unas reuniones 
interdisciplinarias todos los viernes a las ocho de la 
mañana con el propósito de planear el trabajo de la semana 
en materia de recuperación de espacio público y por supuesto 
en la medida que estas personas no puedan demostrar que 
tengan algún tipo de licencia en el cual deberíamos 
reubicarlos y la administración municipal estará tomando las 
medidas pertinentes, el diseño del parque Santander tendría 
baterías de baño no efectivamente no que las baterías de 
baño que se plantearon en algunos parques de la ciudad de 
acuerdo con su área y con las posibilidades de ubicarlos sin 
que hubiera mayor trastorno al paisaje no podemos decir que 
hubiera no lo trastorna el paisaje porque ubicar como 
pavimento una batería de baño que definitivamente no es 
fácil, sin embargo se ubicaron Girardot, en cambio a romero 
y parque de los niños, no obstante lo que se pretendía hacer 
en el parque san pio la comunidad se opuso y parece que se 
perdería una batería en el sótano de los parqueaderos que 
son de la administración municipal infortunadamente con la 
pereza que no caracteriza seguirá siendo de uso público que 
porque la gente no entrara al parqueadero por que el señor 
dueño del parqueadero dirá que no lo presta, bueno creo que 
seguirían las preguntas del honorable concejal celestino 
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Mojica cuales fueron los costos con los convenios de la 
cdmb, hay que hacer diferenciaciones se habló también y que 
consulto el honorable concejal sobre cuánto le había costado 
al municipio las obras adelantadas por la cdmb por erosión 
de control esa también fue gestión de la administración 
municipal con la dirección de la cdmb para que unos recursos 
de regalías coincidieron en la corporación de defensa 
invirtieran en la ciudad de Bucaramanga fueron cerca de 7600 
millones de pesos, de 10000 que fueron obtenidos con 
recursos de regalías de tal suerte que al municipio esas 
obras no le contaron al municipio como tal al municipio 
obviamente los adelanto los procesos de contratación y los 
demás los adelanto la cdmb, pero si ha habido convenios 
onerosos con la cdmn donde hemos nosotros invertido recurso 
de labores importantes que son de la competencia, del 
resorte de la municipalidad, así las cosas hicimos un 
convenio para el diseño definitivo del paisaje urbano de la 
quebrada el loro, en este convenio que fue de 126 millones 
de pesos, nosotros colocamos 100 millones de pesos, la 
corporación de defensa coloco  26788 mil, igualmente hicimos 
un convenio para la cartografía de nuestra ciudad donde 
estuvimos presentes el municipio de Bucaramanga la 
corporación de la meseta de Bucaramanga y el instituto 
geográfico Agustín Codazzi  y tuvo un costo de 280 millones 
de pesos de los cuales 81 aporto el igad, la cdmb 88 y el 
municipio 110 por que l diferencia del municipio y aquí creo 
que vale la pena que hay que hacer una reforma en nuestra 
estatuto tributario porque resulta que cuando no regalan 
plata toca poner estampillas entonces por supuesto ni más 
faltaba el que nos va regalar plata dice yo le regalo la 
plata pero las estampillas póngalas usted y las estampillas 
de estos convenios pues las tiene que poner el municipio que 
salga de un rubro para ponerlo a otro rubro de tal forma que 
ese es un tema que valdrá la forma de mirarlo detenidamente 
en ocasión posterior y con lo funcionario competentes para 
el convenio, igualmente preguntaba el concejal celestino 
Mojica sobre cuanto había invertido la municipalidad en los 
planes de implantación, los planes de implantación son unas 
herramientas de ampliación que son exigidos a los 
urbanizadores que y constructores cuando sus desarrollos 
superan determinadas áreas en ese orden de ideas el plan de 
implantación no tiene erogación alguna por parte del 
municipio, ni tampoco el municipio cobra ningún tipo de 
expensa por estudiar y aprobar estos planes de implantación, 
el concepto sobre el artículo de 18 del plan de desarrollo 
lo había comentado cuando inicie mi exposición el día de la 
presentación del informe de gestión, la administración 
municipal tiene absolutamente claro que el articulo 18 como 
esta plateado que esencialmente la tarifa del impuesto 
predial que arrancara en 7*1000 es definitivamente 
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inconveniente, excesiva para todos los sectores pero por 
supuesto y además tendría un efecto contrario en vez de 
obtener más recursos tendríamos menos y lo que se ampliaría 
lo que se abultaría es la cartera en mora del municipio y la 
suerte que tendremos en el tránsito de las comisiones haya 
sufrido unos cambios este tema de la tarifa creemos que es 
un tema sensible en nuestra ciudad y creemos que y no 
consideramos que sea una buena medida pasar en el caso de 
Bucaramanga de uno y medio alcanzar una tarifa mínima de 
siete era altamente inconveniente y en eso estamos sumamente 
de acuerdo con el honorable concejal celestino Mojica que no 
es una acertada opción el hecho de que es alta en materia 
del impuesto predial para los estratos más altos de la 
población, en cuanto alos costos de la formulación del plan 
parcial de la concordia estos hacienden 936 millones de 
pesos fue un convenio de asociación con la cámara de 
comercio y aporto 180 millones de pesos en el convenio este 
y nosotros 756 millones de pesos pero hay que hacer la 
salvedad que la cámara de comercio había puesto una suma 
igual y el ministerio de vivienda y desarrollo territorial 
una suma un tanto menor para la identificación de sitio de 
donde se debería hacer, un plan parcial que diga ofreciera 
vivienda a los estratos 3 y 4 y que estuviera en un sitio 
que tuviera unas buenas inversiones anteriores por parte de 
la municipalidad y no hubiera tenido un desarrollo lo 
suficientemente importante para las obras que se han 
adelantado, en cuanto a la obras de control de erosión, lo 
que muestra el cuadro 7 mil prácticamente 8 mil millones de 
pesos y la inversión en este caso particular del municipio 
fue cero en este caso de las inversiones que mostré en el 
informe de mi gestión, la secretaria de infraestructura 
mostrara algunas inversión de control de erosión que el 
municipio a su costo sobretodo en el tema de terrazas, 
gloria como se llama el conjunto de arriba del que hizo 
Beltrán no a Montemayor, en cabecera parque lo está haciendo 
la corporación y Montemayor lo estamos haciendo nosotros por 
un fallo que respetamos pero como dicen los abogados no 
compartimos de un juez de la republica que exonero a todo el 
mundo de lo de Montemayor influido el constructor que fue el 
que construyo, quien vendió quien obtuvo las utilidades y 
después hubo un inconveniente con salud de que el único que 
debió responder fue el municipio, fue una razón injusta en 
ese fallo pero lo estamos atendiendo, hablaba también el 
concejal celestino Mojica que de por qué se manejaban 
recursos de cárceles y que cuantas cárceles habíamos 
construido y por supuesto no hemos construido ninguna 
cárcel, no es competencia del municipio construir cárceles 
sin embargo si tiene dentro de su competencia y en sus 
planes de acción la secretaria de gobierno algunas 
inversiones en materia de centros de reclusión por eso la 



ACTA 035  FOLIO 17 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

cifras del plan de desarrollo pues aparecía un valor pues 
más ni más representativo de 272 millones de pesos en ese 
tema, hasta aquí las respuestas al honorable concejal 
celestino Mojica el concejal ingeniero Henry gamboa indagaba 
sobre un importante tema pero me perdonan pues no está 
incluido sobre las respuestas pero un tema sobres 
tangencialmente, el tema de la cartografía , en convenio con 
la corporación igad se hizo Bucaramanga a una cartografía 
nueva y con una tecnología de punta vamos a tener 
fotografías que nos van a dar un detalle importante, pero 
además acabamos de firmar una carta de inspección para crear 
la corporación para crear las informaciones estratégicas y 
es fruto de otro convenio oes sociedad Colombia de 
ingenieros que nos permitió uno hacer todo el diagnóstico de 
la malla vial, aquí hay un pequeño tema de mejoramiento de 
la malla vial, la licitación del 11 mil millones de pesos 
que convoco la administración municipal la hizo con base a 
ese estudio y al alcance de ese estudio alcanzamos a 
referenciar ya vamos hacerlo en tres comunas, pero podemos 
lograrlo en todas las comunas de Bucaramanga, bueno entonces 
hoy tenemos una base de información que por supuesto con 
ciertos filtros a disposición en un portal web dieron la 
disposición de la comunidad 153 mil fotografías de nuestra 
ciudad, reforestación de todos los permisos viales ese entre 
comillas camello del permiso vial una tortuga primero 
consiga gasolina, después carro después chofer, ponga el 
funcionario que valla y tome las medidas, que traiga y haga 
la carta y luego expida el permiso con unos riesgos además 
importantes y es que por cualquier tipo de información se 
pueden tomar decisiones desasentadas que después resultar 
sumamente costosas cuando la famosa demarcación que es el 
perfil vial  
 
INTERVIENE EL CONCEJAL HENRY GAMBOA  
 
No presidente es con una inquietud aquí con el doctor 
Rodrigo es que es un tema muy importante con la información 
neo referenciada para procesos de reo planificación y lo 
mismo con la administración del plan de ordenamiento 
territorial pero mire doctor yo no entiendo y hay que pensar 
en crear una unidad administrativa que administre este 
instrumento lo mismo cuando se creó ciudad industrial con el 
doctor julio López el ministro del municipio he y todas las 
entidades tiene que ver con esto mire que para efecto de 
toda la malla vial el manejo de las interacciones viales con 
la administración, mire infraestructura muy importante para 
ustedes mismos para la parte de perfiles viales, para 
bomberos para introducir los sitios de alto riesgo, 
busquemos que cada uno presupuesta una plática para ver ese 
presupuesto y le pongamos el personal para los recursos 
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humanos yo sé que hay una unidad adscrita, ahora que esta 
platearnos la restructuración de planeación donde así lo 
maneje Medellín pero que lo metan ahí, Medellín yo estuve 
hace 8 años y todo el sistema lo maneja una unidad sistemas 
de neoreferciacion humanas ahí se maneja todo, vale la pena 
que una vez en esta restructuración incluyan esta unidad 
administrativa muy amable señor presidente. 
 
Continúa el secretario de planeación. Si concejal en otra 
apunte el objetivo es ese , quisimos que no solo fuese la 
administración sino que al tema entrara la universidad y por 
eso es que estamos en el plan de conformar la corporación de 
la información estratégica y es una ciudad digital que va 
tener la posibilidad de que tengan ahí una información todos 
absolutamente todas las ciudades pero por supuesta también 
pero también vincular la academia entre 35 y 36 pues en 
efecto cuando metro línea hizo su intervención se logró que 
ese mini anden de 60cm que fue el que sobro cuando se 
construyó la carrera 27, pues ahora se volviera de 120 a uno 
160, pero por supuesto el perfil que tendrá que tener una 
vez intervenga el antiguo inmueble de la nacional de 
cigarrillos, colombiana era como la 56 en la colombiana de 
tabaco, tendrá que manejar el mismo perfil generoso que 
maneja el centro que la corporación antigua y la corporación 
financiera, en cuanto al estado de las acciones populares 
pregunta planteada por el concejal David Camargo pues hemos 
también presentado ahí en el informe del estado de las 
acciones populares  y hoy tiene a su cargo la oficina 
asesora de planeación, por supuesto que están en la 
actualidad 803 acciones populares, este número es muy 
posible que disminuya de forma importante que en cuanto las 
normas vigentes hoy no incorpora dentro de la acción popular 
del incentivo pues en cuestión que había algo atractivo para 
algunos la impetración de querellas contra la administración 
municipal para obtener ese resultado igualmente nos acaba de 
indagar el honorable concejal David Camargo sobre el tema de 
los asentamientos  normales pues hemos hecho unos 
asentamientos que están ubicados por comunas en el número 
que ustedes observan, el honorable concejal Wilson Ramírez 
indago sobre el tema de cuantos temas de uso otorgados en la 
administración de Fernando Vargas, pues la administración de 
Fernando Vargas no ha otorgado en estos tres años y dos 
meses ningún uso de suelo y si lo hubiera hecho lo hubiera 
hecho mal porque quienes están para eso es el honorable 
concejo, por otra parte el otro tema de los antejardines, 
los antejardines por ley son de hacen parte del espacio 
público pero son espacio privado en ese orden de ideas el 
goce del espacio es privado puede haber y paga impuesto 
predial por el antejardín pero infortunadamente no lo puede 
techar, no lo puede construir porque esa transición entre la 
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fachada y el andén es un espacio que ha considerado el 
urbanismo que debe ser goce y disfrute de todos los 
ciudadanos de tal suerte que con el antejardín se paga pero 
el antejardín no se puede construir, creo señor presidente 
que en esta forma puedo dar la respuesta completa a todas 
las inquietudes de los honorables concejales y obviamente 
tenemos a disposición de la corporación todos los volúmenes 
de los trabajo y de los convenios que hemos venido 
desarrollando en procura en efecto que Bucaramanga sea la 
empresa de todos, de nuevo mi reconocimiento y mi 
agradecimiento y mi gratitud y mi cariño por todas la 
honorables concejalas y por todas las honorables concejales, 
muchas gracias y un buen fin de semana. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: muchas gracias señor secretario de la 
oficina asesora de planeación no me salen las palabras para 
ponderar su informe, tiene la palabra el concejal Henry 
gamboa meza. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA 
 
Señor presidente dos inquietudes doctor Rodrigo antes de que 
se vaya el concejo tiene unas inquietudes del tema del 
estudio de la revisión del plan de ordenamiento territorial, 
primero necesitamos saber con exactitud cuáles son las 
instancias en las cuales hay que hacer tramite de este 
acuerdo queremos con exactitud lo honorables concejales me 
han preguntado y yo conozco que este trámite es ante la 
corporación y ante la junta y el área metropolitana del 
concejo territorial, ante el concejo consultivo territorial, 
bueno etc., queremos que con exactitud nos diga que puede 
pasar o que modificaciones puede pasar encada una de estas  
instancias y en cual instancia vamos, porque a nosotros se 
nos acaba las ordinarias ahorita en abril, después viene lo 
que son las extraordinarias tocaría hacer que hacer algunas 
convocatorias de cabildos abiertos para efectos de esto si 
nosotros a través s de esa instancia podríamos hacerlo en 
las extras podíamos revisarlo en casos extremos en 
inexactitudes y se nos valla aprobar mal aprobar ese acuerdo 
nos interesaríamos ese tema otra pregunta ya que va 
intervenir el doctor Fernando serrano yo pregunto sobre el 
tema de las valla de eucol, yo creo que como en las grandes 
ciudades que ustedes visitan, estas vallas las utilizan con 
unos instrumentos y elementos y redes de comunicación a una 
central de monitoreo como tiene la policía dotada de cámaras 
sirvan para toda la comunidad, en cambio un componente 
adicional que es la prestación al uso del espacio público, 
eso lo están haciendo todas las ciudades del mundo, hablar 
con ello a ver qué posibilidades, el general nos hablaba que 
íbamos a poner más de 80 cámaras y yo creo que para 
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Bucaramanga para los problemas que tenemos en los sectores 
de la periferia estamos alrededor de unos 150 a 200 cámaras 
y yo creo que estas vallas pueden servir, además por qué es 
el sitio el soporte ya está hecho simplemente los mecanismo 
y los tipos es apenas ideas pues para la ciudad de 
Bucaramanga, muy amable presidente  
 
CONTINUA EL PRESIDENTE…muchas gracias honorable concejal y 
les recuerdo que la citación del doctor Rodrigo Fernández es 
para responder a preguntas del cuestionario que se hicieron 
la vez pasada, si fuese el caso de realizar nuevas preguntas 
habría que hacer otra sesión, tiene la palabra el concejal 
David Camargo 
 
INTERVENCION DEL H.C DAVID CAMARGO 
 
Muy buenos días a los compañeros concejales y a todos los 
presentes, doctor Rodrigo lo felicito por su informe muy 
completo simplemente tengo una curiosidad si me la puede 
responder por eso se la planteo es que algún dirigente del 
barrio de villas de san Ignacio nos comentó que en algunas 
casa llegaba recibos unas con estrato uno y otras con 
estrato dos de pronto si me da respuesta o si me la puede 
dar personalmente pues es que me ha planteado un dirigente 
de este sector, porque s representa este inconveniente o 
porque existe esa posibilidad de los estratos 1 y 2 en esta 
etapa de villa de san Ignacio, gracias señor presidente muy 
amable. 
 
El presidente: con mucho gusto concejal tiene la palabra el 
concejal Edgar Higinio villabona  
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA 
 
Presidente muchas gracias, saludos... 
 
Señor presidente yo creo que como hemos sido unos críticos 
de algunos secretarios que no miren con la amistad y cariño 
merece el concejo y en esta oportunidad quiero resaltar la 
presentación del doctor Rodrigo Fernández, pero sobretodo la 
respuesta que le dio a las respuestas que le dio a los 
interrogantes y preguntas de los honorables concejales, 
doctor Rodrigo esto demuestra un gran compromiso suyo y de 
su equipo de trabajo con Bucaramanga, en otras oportunidades 
estamos esperando todavía las respuestas de otros 
funcionarios, aquí no solo usted vino a darnos las 
respuestas sino que también nos da un informe, que si uno lo 
lee con detenimiento honorable concejal Edgar Suarez 
encontrara uno respuestas precisas  a las inquietudes de los 
compañeros concejales, un informe bastante técnico doctor, 



ACTA 035  FOLIO 21 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

yo creo que el doctor Edgar Suarez debe estar muy satisfecho 
que sus preguntas hayan sido resueltas, porque yo vi que 
usted formulo varias preguntas al igual que la doctora 
Martha montero y el doctor celestino a uno le da mucha 
alegría y muchas satisfacción que señores concejales que a 
uno le respondan, los concejales no es que tengamos una 
atención especial que un funcionario, pero uno si queda 
contento doctor Wilson Ramírez cuando se responde de una 
manera precisa, yo formule dos preguntas muy sencillas pero 
muy importantes, que son las que nos permiten adoptar 
decisiones como corporación y como servidores públicos, de 
manera que le agradezco mucho el tema, pero doctor Rodrigo 
quiero como yo no soy experto en planeación, si hay dos 
inquietudes por que como se viene revisando el plan de 
ordenamiento territorial, hay dos cosas que yo quiero 
destacar dos cosas del informe, primero cuando usted 
responde como se está consolidando el patrimonio 
arquitectónico, pues doctor Rodrigo tenemos que resaltar que 
la primera vez que en la vida moderna del municipio se está 
cumpliendo con ordenar el patrimonio arquitectónico 
Bucaramanga es una ciudad que viene cambiando de colonial a 
una ciudad moderna se vienen derrumbando muchas 
edificaciones preciosas para dar paso a unos grandes 
edificios y unos grandes centros comerciales aquí en esta 
parte del informe toca mucho un debate que hizo la bancada 
del partido conservador, cuando miramos el centro comercial 
san mateo donde en esa oportunidad pedíamos al municipio y 
también Edgar Suarez lo ha tocado en muchas oportunidades 
donde le pedíamos que fueran a ver que en la revisión del 
plan de ordenamiento territorial rescatáramos el patrimonio 
cultural e histórico que a un le queda a Bucaramanga de 
manera que este es el primer paso y de manera que aquí 
doctor Rodrigo nos está explicando en dos literales que ha 
hecho para ese tema, el segundo tema que yo quiero tomar, 
que también es inquietud de la doctora Martha montero, pero 
que nos interesa a los habitantes de la ciudad de 
Bucaramanga, es saber que va a pasar con los cerros 
orientales, si allí le vamos a dar paso a los habitantes 
dela ciudad o si vamos a contradecir las normas para seguir 
manteniendo este sector de Bucaramanga como zona de 
protección y encontramos doctor algo que no orienta sin 
miedo, están diciendo es factible que los cerros orientales 
pero con la compatibilidad de permitir el desarrollo de la 
ciudad eso viene desde casi de Piedecuesta eso viene de 
Floridablanca y ahora están tocando Bucaramanga, en la 
posibilidad señores concejales de poder trazar los estudios 
de una vía importante que permita la ausencia de las grandes 
ciudades del mundo tener una vía perimetral que permita que 
los vehículos no tengan que transitar por el centro de los 
centros urbanos de las ciudades, cuando usted habla de la 
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sustracción de suelos del di, hay un tema señores concejales 
sobre el cual vamos desarrollar un debate la próxima semana 
con la presencia de la directora de la universidad autónoma, 
pero aquí hay algo muy importante doctor Rodrigo ojala que 
usted pudiera venir porque nosotros quisiéramos hablar, que 
nosotros queremos hablar un poquito de los asentamientos 
precarios y aquí usted nos está diciendo que hay áreas 
invadidas en Bucaramanga en proceso de consolidación, esto 
para que entiendan los 131 mil habitantes de Bucaramanga que 
hoy viven en barrios que no están totalmente legalizados, 
que no es posible legalizar la totalidad de los 
asentamientos subnormales, algunos lo que dice usted doctor 
Rodrigo están en proceso de consolidación en áreas 
invadidas, bueno yo hice referencia al tema metropolitano 
circunvalar oriental o circunvalar de los cerros incluido 
dentro del plan de ordenamiento territorial metropolitano 
que bueno doctor Rodrigo que bueno que el área metropolitana 
imponga las normas del plan de ordenamiento territorial 
sobre de los municipios me parece que esto tiene un gran 
papel cuando usted habla de circunvalar de mensuli y la 
prolongación de la actual trasversal desde Floridablanca, me 
parece que son temas que tenemos que mirar por que van a 
facilitar la movilidad entre la salida Cúcuta y el sector de 
tres esquinas señores concejales, esto se llama planear esto 
se llama pensar en el futuro, esto se llama pensar en la 
posteridad doctor Rodrigo Fernández, me parece bien que no 
pensemos en las pequeñas formas sino en el futuro, 
prácticamente yo quería tocar esos puntos señor presidente y 
aquí hay un punto que le interesa a Bucaramanga señor 
presidente por lo de la habitualidad de suelos aquí nos 
están diciendo por eso yo digo que es un informe técnico lo 
mismo que usted no entrego anteriormente el avance del plan 
de ordenamiento territorial si uno lo mira son documentos 
que nos permiten saber dónde estamos parados en materia de 
ordenamiento y planeación de crecimiento de Bucaramanga, 
mire señor presidente algunos suelos extraídos del dmi, 
fueron incorporando en el plan de ordenamiento territorial 
de 2011 a través de la norma urbanística, área de 
tratamiento tal vez quería resaltar algunas aspectos doctor 
Rodrigo pero por encima de todo agradecer el respeto que 
usted siempre tiene por esta corporación porque nos 
respondió de manera precisa las múltiples inquietudes de los 
concejales a los que nos interesa el futuro de Bucaramanga 
te agradezco señor presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ 
 
Señor presidente un saludo para usted y todos los presentes, 
una moción de procedimiento creo que en la mañana de hoy 
está respondiendo en la plenaria del día de hoy todos a las 



ACTA 035  FOLIO 23 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

respuestas de las preguntas que hicieron cada uno de los 
honorables concejales también está invitado el señor 
secretario de gobierno yo no sé si entendí mal dentro del 
procedimiento, es que hay contra pregunta o hay o es 
simplemente el desarrollo de los cuestionarios que hicieron 
en la anterior plenaria, gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: ya lo había dicho que si toca convocar 
a otra sesión plenaria, a otras preguntas y queremos que el 
doctor Rodrigo nos explique algún tema adicional el doctor 
Edgar Suárez había pedido la palabra. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ 
 
Saludos… 
 
Yo también quiero aconsejar como lo hizo el concejal Edgar 
Higinio villabona, resaltar la forma como se presenta cada 
una de las inquietudes que salieron en la sesión pasada la 
forma como se entregaron de forma precisa y resolviendo las 
dudas que a bien tiene uno en cada una de las plenarias, yo 
quiero presidente que para ya no hacer mas preguntas y 
referirme a las respuesta que dio el secretario, es 
coincidir y mirar a ver que acciones tomamos frente al tema 
de la publicidad exterior visual o los famosos mupis de la 
diagonal 15 y de la carrera 15,alrededor si la cuenta no me 
falla es de 70 o 72 que su estado de deterioro es lamentable 
que el nivel es casi de abandono y casi aunque no es el 
termino para un elemento urbano, casi de indigencia porque 
uno ve que muchos de ellos que su paneles están partidos los 
perfiles que se colocaron para colgar la publicidad que está 
totalmente caída y hay algunos que los ven en las 
chatarrerías que días vi uno colocado en una chatarrería 
porque ya como que lo quitaron del sitio y ya lo tiene en 
sitios pues ya es lamentable que metro línea hubiese 
invertido esos recursos y que de pronto los grupos elites 
que se están conformando en vías para llegar a varias 
entidades, ojala pudiesen ver el daño fiscal que se hizo con 
estos mupis,cosa que nunca me respondió el del metro línea 
yo no quiero ser tan extensivo pero el del metro línea le 
pregunte varias veces como habían aparecido eso mupis o esos 
paneles visuales y nunca me contesto, no sé cómo salieron no 
sé cómo aparecieron pero allá aparecieron y yo sí creo que 
es una labor de planeación darle solución y por lo menos 
decirle a metro línea que lo retire ojala como dice el 
doctor Edgar Higinio que para las verdades es tiempo ojala 
no aparezcan mupis de eucol reemplazando los de metrolinea y 
eso a mi si me parece que es una labor de planeación, el 
tema del patrimonio estamos avanzando en el, las normas que 
reglan el patrimonio material e inmaterial, sobretodo que 
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tiene que ver con ustedes el material hoy dia es extenso hor 
día es muy técnico, el ministerio de cultura en su totalidad 
sobre la construcción de patrimonio y en la diferentes 
fichas que tienen que ver con el patrimonio cultural 
material y yo si quiero aquí aprovechar para hacerle una 
solicitud, las pocas esculturas que tenemos nosotros aquí 
que era el tema que hablamos antes, las pocas esculturas que 
tenemos en Bucaramanga no sé si sabemos cómo aparecieron, es 
importante construir las fichas porque ese también es 
patrimonio cultural material, el tema de las esculturas es 
un tema importante acá ya apareció la gorda de botero, me 
imagino que ella tiene el certificado de autenticidad en 
debida custodia porque de una obra de arte es que lo que 
vale el certificado de autenticidad eso es lo que vale de la 
obra es eso el certificado de autenticidad, es como si un 
carro no tuviese la tarjeta de propiedad, para una obra de 
arte porque yo lo conozco del sistema para una obra de arte 
que vale es el certificado de autenticidad, como para un 
carro lo que vale es la tarjeta de propiedad, son iguales si 
la una no esta es como si el carro no fuera mío, la 
propiedad en la obras de arte son el certificado de 
autenticidad y eso es lo que hay que tener muy pendiente 
para saber dónde están restaurados y quien tiene los 
certificados de autenticidad y también me parece que puede 
ser un tema que es de planeación, mire presidente para 
terminar no sacamos el tema de dos acuerdos municipales pues 
porque ni si quiera tenemos uso y van a terminar en desuso 
me imagino es el acuerdo 047 de agosto del 2009 por medio 
del cual se establece el plan maestro de recuperación y 
manejo y generación de zonas verdes en el área urbana del 
municipio de Bucaramanga y se dictan otras disposiciones, de 
ese acuerdo hemos hablado un sin número de veces con el 
concejal, con os concejales autores del el doctoro rodríguez 
y este servidor, mire este plan maestro debe estar incluido 
dentro del pot, ténganlo en cuenta cuando llegue el tema del 
pot para que él sea un tema importante porque este plan 
maestro es algo que nos pareció en su momento con el 
concejal Jaime rodríguez y él le dio su toque maestro con el 
haber sido alcalde de Bucaramanga y con su experiencia que s 
este es un instrumento importante que debe ser 
reglamentación porque es que ni siquiera ha sido 
reglamentado, tenía seis meses en febrero tenía que haber 
salido la reglamentación y yo sé que hoy día ni siquiera ha 
sido reglamentado por las personas que tenía que ver dicho 
acuerdo y ya hay un segundo acuerdo que este es autoría si 
no estoy mal de la bancada de cambio radical carolina Wilson 
y Edgar que es por medio del cual se establecen medios para 
la política pública de parques naturales y parques lineales 
en el municipio de Bucaramanga acuerdo 057 de diciembre 7 de 
2010 esa es la más reciente y ese es complemento de este y 
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también dice que deberá estar contenido en el plan de 
ordenamiento territorial yo si quiero doctor Rodrigo que con 
su diligencia estos dos los instrumentos jurídicos y que se 
han tenidos en cuenta en el POT para que sirvan de 
complemento y ayuda a lo que es el tema de las zonas verdes 
y la recuperación del tema arbóreo y la piscicultura de 
nuestro municipio muchas gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: muchas gracias concejal también 
agradecerle al doctor Rodrigo y su equipo de trabajo, todos 
sus colaboradores, cualquier inquietud de los concejales 
estarán presentes para responderlas, continuamos con el 
secretario de gobierno que igualmente va a dar respuesta a 
las preguntas que surgieron en su informe de gestión en 
pasados días, señor secretario tiene la palabra. 
 
INTERVENCION DEL SECRETARIO DE GOBIERNO FERNANDO SERRANO 
MUNAR  
 
Saludos… 
decirles que atendiendo de manera respetuosa las inquietudes 
del preguntado me permito darles la respuesta a cada uno de 
ustedes en la sesión llevada el 24 de marzo del presente 
año, para la da Carmen lucía un tema importante que ella 
hacía mención, haber quiero de todas formas hacer mención 
sobre el ajuste que se hace con respecto al tema de los 
artesanos los veo presentes y para darles entonces una 
respuesta al tema les quiero decir que hay actuaciones 
procesales que han surtido con base y que mediante una auto 
de fecha 15 de diciembre del año 2010 el juzgado trece civil 
municipal ordena suspender hasta nueve orden el desalojo de 
este callejón de artesanos y esto está ubicado en la calle 
49 entra carreras 35 y 35ª lugar donde atiende su haciendo 
laboral y se decreta una medida provisional con base de este 
auto de fecha 15 de diciembre de 2010, en forma seguida en 
enero 13 del año 2011, se declara improcedente una acción de 
tutela que es promovida por el señor Hernando Villamizar 
valencia encontra de la alcaldía ordena quitar la medida 
provisional, ante la declaratoria de la improcedencia de la 
acción de tutela impuesta por el señor Hernando se hace un 
recurso de impugnación fallo que se confirma la sentencia de 
primera instancia este tiene fecha de enero 13 de 2011 
proferida por el juzgado 13 civil municipal y mediante fallo 
del 3 de marzo de 2011 el juzgado 1 civil de circuito firma 
el fallo de primera instancia porque se considera que no se 
están vulnerando los derechos de los artesanos, entonces 
mediante estos hechos se infiere que la administración debe 
tener una actuación que mostrando pues la autoridad 
correspondiente es importante que ustedes vean que de aquí 
en algún momento hay que reubicar y esta reubicación 
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corresponde  a la defensoría del espacio público quien en 
sus primeras instancias hizo unas propuestas y en la 
actualidad se ha hecho una oferta un pago de funcione compra 
de un lugar que ellos pues deben escoger, entonces que por 
consiguiente la secretaria de gobierno viene haciendo la 
actuación de la recuperación, esto es una acción de tutela 
promovida por un centro comercial que está muy cercano al 
sitio y que de esta manera nosotros lo que hacemos es buscar 
esa recuperación del espacio público, en el momento en que 
nosotros no actuemos viene un desacato y pues ese desacato 
viene para el alcalde y viene un apresamiento y pues es el 
proceso que nosotros estamos buscando darle cumplimiento, 
nosotros les hemos aconsejado le hemos dado ese espacio, por 
el juez que es el que ha decidido que nosotros suspendamos, 
después hubo un fallo en primera instancia donde se les 
respeto pero ya cuando se confirma venimos y actuamos y pues 
la actuación es con la presencia policiva haciendo y 
ejerciendo la autoridad, el doctor Henry gamboa nos hacia un 
cuestionamiento en lo que corresponde al tema de política 
pública en lo que es a la población de desplazamiento, con 
respecto a esto la secretaria de gobierno es directamente la 
que se encarga de optimizar el fondo de los desplazados que 
para el año 2010 tuvo un presupuesto de 251 mil millones de 
pesos de los cuales se utilizaron 248 mil millones de pesos 
este desglose del gasto del fondo municipal para la 
desplazados corresponde al número de personas que están 
protegidas en ruta de protección nosotros aquellas personas 
que llegan a la ciudad porque han sido amenazada o porque 
tienen inconvenientes de seguridad, nosotros hacemos un 
programa mediante un programa de paz, atravesó de la policía 
nacional y manejamos 18 oficiales en el número de personas 
atendida por los parajes, desplazados que llegan a la ciudad 
y por a por b o por c circunstancias buscan irse para otra 
ciudad eso es obligación de nosotros como municipio 
atenderlos y tenemos un contrato suscrito con la empresa 
cooperan de 2750000 millones de pesos, estos beneficiarios 
de este servicio ascendieron a 54 el número de personas 
atendidas por hospedaje por alimentación conservando a la 
integridad una vez llegan a la ciudad, también nosotros 
tenemos que atenderla y de una vez son personas que se 
verifica por la oficina de acción social  y la misma oficina 
de paz nosotros ubicamos en unos hoteles de la ciudad con 
recursos del año 2009 por que para la vigencia del año 2010 
no tuvimos ese presupuesto  
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA 
 
Para dos cosas presidente, no es que la pregunta de fondo es 
que en el presupuesto hay un fon de 3300 mil y pico de 
millones entonces cuanto aporta el municipio y cuando 
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ejecuto y quienes son la otras entidades que ejecutan estos 
recurso porque si uno mira que son tres mil trecientos 
millones son solo 248 la ejecución, es que se ejecutó menos 
del ocho por ciento, entonces quienes son las otras 
entidades que manejan los recursos, que me imagino que son 
de orden departamental o nacional que esa es la inquietud y 
solo saber cuánto recurso le llegan a los desplazados de 
Bucaramanga y en general es aes la inquietud . 
 
Continúa el secretario 
 
Si gracias presidente nosotros como municipio, propiamente 
como secretaria de gobierno, tenemos solamente trecientos 
millones de pesos de los tres mil millones, la secretaria de 
salud maneja 230 millones, la secretaria de desarrollo 150 
millones de pesos y nosotros en este momento estamos 
haciendo un convenio con caja san pero estamos creando, si 
nosotros no creamos un operador como municipio la 
administración central no nos envía el ministerio se está 
enviando esos recursos la gobernación le entregaron 8300 mil 
millones de pesos para que el distribuya en los diferentes 
municipio, como nosotros somos un municipio capital entonces 
el ministerio a las capitales les va asignar de acuerdo al 
censo que ha sido la demora porque ese censo solo habido la 
cruz roja son los únicos autorizados para hacer es el censo, 
entonces en este momento nos falta solo ese censo para 
completar el censo total y de todas formas nosotros hicimos 
una proyección que enviamos ya a la ciudad de Bogotá pero 
tenemos que sustentarlas con nombres y cedulas de forma 
definitiva para que nosotros podamos darle cumplimiento a la 
reacción de ese operador una vez tengamos el operador 
hacemos el convenio con caja san le enviamos al ministerio 
del interior y ello de acuerdo al estudio y análisis nos 
podrán dar, ya le dije el orden del departamento para que 
nosotros de pronto tengamos una proyección de la situación y 
pues estamos pendiente de que nos lleguen uno dos mil 
millones de pesos, he para mi doctor Edgar Higinio es esto 
con respecto a lo que hablábamos de la publicidad exterior 
visual del municipio la secretaria de gobierno a través de 
su oficina de publicidad exterior visual esta es la que se 
encarga de proyectar los diferentes permisos que 
corresponden a publicidad estática, la móvil y la aérea para 
la cual se traba en disposición con la dirección de tránsito 
de Bucaramanga, la secretaria de hacienda, la secretaria de 
salud, la oficina asesora de planeación y bomberos es un 
proceso que existe y están involucradas estas entidades y de 
ahí que nosotros a través de la secretaria de gobierno con 
la inspección de salud y aseo que es la encargada de hacer 
la parte procesal la parte procedimental de acuerdo a los 
informes enviado si, nosotros proyectamos lo que hace la 
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oficina de publicidad exterior para que nosotros 
notifiquemos al infractor donde se le dice se está iniciando 
un proceso porque usted instala una valla sin ningún permiso 
si ningún cumplimiento de requisitos lo requerimos cuando él 
llega a venir a descargos dependiendo de la situación 
entramos a sancionar cuando ya está ahí se le da la 
oportunidad de que cumpla con unos requisitos dependiendo de 
la situación que se presente pero no siendo así se entra a 
sancionar el infractor, ordenándole el desmonte de la valla 
en el tiempo mínimo o se impone una sanción económica una 
sanción pecuniario por el desacato por no atender la orden 
de quitar la valla de todas formas el dentro de este 
procedimiento tiene la oportunidad de presentar un recurso 
de reposición  y de subsidio o apelación donde queda en 
firme una resolución  que al momento de notificarse él debe 
oficiar a la secretaria de salud notificar los requisito y a 
secretaria de salud de acuerdo con el procedimiento es la 
partecita que yo quiero doctor Edgar que halla claridad y 
forma parte de ese procedimiento es la encargada de 
gestionar y revisar las fallas que hayan sido sancionadas 
que no tiene permiso y bajo costo de la secretaria de salud 
debe hacerse ese procedimiento una vez se conocen los datos 
unos valores se revierte y recuperar ese dinero y la 
responsabilidad es del infractor entonces se inicia un 
procedimiento para recuperar el valor que haya sido gastado 
tumbar para bajar la valla del sitio que ha sido señalado, 
entonces esta es una situación que a la secretaria de 
gobierno donde tenemos varias instancia donde firmamos 
varios documentos a nivel de permisos y que hace la 
secretaria inclusive no recibe ni un solo peso pero si es 
responsabilidad de que las personas que buscan algún 
requerimiento de permiso cumplan con una serie de requisitos 
y estos requisitos son establecidos por normas por leyes qué 
están estipuladas, en ningún momento nosotros como 
administración en cualquier nivel podemos variar los 
requisitos que en la actualidad se está llevando acabo o con 
esta forma pienso y si tiene alguna duda por favor doctor 
Edgar Higinio, bueno muchas gracias. 
 
Bueno respecto al tema de convivencia ciudadana nosotros 
tenemos un plan de desarrollo que pues aquí se incluye 
básicamente la parte de motiva que integra la parte si llega 
a excluir y a que todos participemos en el orden público y 
hay unos temas de seguridad preventiva participativa  y lo 
que maneja la infraestructura como tal y manejamos unos 
contratos muy sencillos y muy pequeños donde nosotros 
hablábamos el día del informe de gestión que los recursos no 
son muy grandes pero con base a esto tenemos que atender lo 
mínimo que podamos hacer con 35 millones de pesos, son 40 
millones de pesos y son los programas que se ven pobres y 
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que no se valoran porque no podemos hacer nada mas con esos 
presupuestos, en cuanto al tema de prevención de emergencias 
todos los años la secretaria de gobierno hace una 
capacitación de atención y prevención a desastres en las 
diferentes comunas de los barrios y pues allí desde el año 
2010 trabajamos 7 jornadas de capacitación y hubo dos 
simulacros de atención, en lo que corresponde doctor pedro 
Nilson a los cortes de permisos de plazas de mercado yo no 
puedo doctor pedro Nilson en excusarme de que son cosas 
anteriores de que son cosas viejas, pero debo asumirlas pues 
cuando yo llego a la secretaria un mes nos cortaron servicio 
de agua por mil pesos y corra secretario con dos días que 
había llegado, con dos días de haber llegado a buscar 1000 
pesos en la secretaria de gobierno hay un procedimiento que 
nosotros debemos llevar acabo y nosotros pues es una 
situación pero lo que le quiero decir doctor pedro Nilson es 
que hubo un acuerdo de pago y en presupuesto me decían como 
así otra vez 70 millones de pesos otra vez 80 ósea que 
fueron tres meses que se manejó y para lo que estaba 
proyectado y presupuestado era mucho pero que venía un 
atraso de 7 meses, de luz y de agua que no se habían 
cancelado, hoy en día quiero informarle que no gestión si no 
que un cumplimiento de pagar lo menos que se debe hacer es 
lo mínimo que estamos haciendo en la plazas de mercado es 
cancelar los servicios público, el honorable concejal Edgar 
Suarez nosotros respecto al comparendo ambiental pues lo 
logramos sacar, doctora elida mantilla muy buenos días se ha 
obtenido la realización de lo que son los espectáculos 
públicos y también igual hemos obtenido unos requisitos para 
que nosotros le demos un cumplimiento al permiso ya final 
que es un oficio ya donde se les aborda, pero nosotros ya se 
nos ha contemplado y hay una exigencia del decreto 3888 que 
lo emite el ministerio del interior entonces cuando hay 
eventos de afluencia masiva del publico ahí es muy claro nos 
dice que tenemos que hacer, entonces la secretaria 
dependiendo de la cantidad de público, dependiendo del sitio 
se acomoda al decreto lo busca y es así que con el 
requerimiento oficial que hace que necesito para ese día, 
entonces nosotros nos ubicamos y presentamos que las 
personas cumplan con esos requisitos y hay unos requisitos 
mínimos que su merced hacia mencionar que es bomberos que es 
la policía, nosotros que nos preocupa que hala una póliza y 
que haya un plan de contingencia entonces para la secretaria 
de gobierno es muy importante eso y lo otro es formalidad 
para darle a conocer a las otras entidades que están 
involucradas en el proceso, la responsabilidad de atender 
los eventos y ellos tiene que estar cerca estudiando ese 
momento del evento tanto de inicio a fin pero dentro del 
proceso ellos tiene que llegar cuatro horas antes al 
cubrimiento del evento y al sitio del evento, entonces 
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inclusive se llama en BMU que esta manejándose y se tiene en 
cuenta que a través del comité local, en cuanto a los 
criterios que se hacían en la selección de atención de 
familias en la situación de desplazamiento, aquí hablaban de 
algunos proyecto y estos son producidos por unos programas 
de paz que también son constituidos por unas normas y bajo 
1387 del año 1987 y sobre el desplazamiento forzado nosotros 
también manejamos el decreto 250 del año 2005, aquí fijamos 
un plan de acción a esta población desplazada aquí buscamos 
nosotros una sentencia que es la 025 del 2004 que se el 
estado de cosas institucionales que donde nosotros le damos 
cumplimiento a los diferentes autos que buscamos incorporar 
los componentes que dicen los diferentes articulados como 
son las mujeres como son los niños como son los grupos 
étnicos y algo de discapacitados y madres  de cabeza de 
hogar donde nosotros vinculamos también las personas de la 
tercera edad, de ahí que existe un comité municipal, ese 
comité municipal no venía funcionando y en el mes de 
septiembre lo logramos conformar las diferentes mesas de su 
trabajo a través de su comité municipal y convocamos la 
última reunión se llevo a cabo donde se establecieron 
mecanismos, se establecieron unos procedimientos para unos 
grupos de selección de personas desplazadas, este sorteo 
invitamos a las diferentes centros de control hubo un censo 
de 1098 personas desplazadas, en el plan de desplazamiento y 
esa información se cruzo con la oficina de acción social 
donde estuviera un delegado de la oficina de acción social, 
representantes de la alcaldía y se hizo, de manera muy 
objetiva con el sistema de balotas y las personas inscritas 
tuvieron la oportunidad de participar en este proyecto 
productivo de acuerdo al presupuesto se da la mesa de 
trabajo que da ese comité municipal nos dan 120 millones que 
fueron adjudicados a las diferentes familias dentro de todo 
ese proceso nosotros habíamos entregado unos oficios de 
derecho de tutela donde a 7 personas y donde hacen falta por 
entregar 105 millones de pesos y fue lo que se hizo a través 
de las balotas, entonces estos proyectos producido en la 
actualidad existen si se están ejecutando y es un convenio 
que se hace con cajasan, nosotros manejamos cuatro mesas de 
trabajo y dentro de esa cuatro mesa de trabajo esta la 
representación de los desplazados ellos en el último comité 
que se llevo este año nos recomiendan no seguir trabajando 
con cajasan, de todas formas se inicia un nuevo proceso y 
estaremos mirando quien va a manejar este programa para la 
próxima vez, he cajasan nos cobra una administración que no 
es baja y es la forma que nos hacen ver ellos que es, tras 
de que tenemos poca plata cajasan se queda por decir algo 
con 10 millones de pesos por que nos prestan los locales por 
que están atentos del cumplimento de la norma y ellos le 
hacen seguimiento a que realmente la plata se invierta en un 
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proyecto productivo miran como va el avance de ese proyecto 
productivo miran si de verdad sirve seguirle ayudando porque 
hay personas que adquieren el proyecto Su aporte y quieren 
que se les siga dando, cuando hay unas personas que salen en 
el sorteo en el mismo año no se les vuelve a dar, de acuerdo 
con el informe que demuestra cajasan para el año siguiente 
son tenido en cuenta. En el primer semestre se llevaron a 
cabo una serie de contratos  y uno de esos el doctor 
celestino nos hacía ver que fue algo de publicidad aquí 
estamos hoy entregando el listado de 1000 taches con sus 
respectivas chapas en la manera de información para que 
conozcan de verdad que es un contrato que se hizo de 35 
millones de pesos, siendo así estoy terminando las 
respuestas honorable presidente. 
 
El señor presidente: culmina el secretario de gobierno con 
las respuestas a las preguntas de los honorables concejales, 
mil gracias señor secretario y a su equipo de trabajo, 
continúe secretaria con el orden del día. 
 
La señora secretaria: si señor presidente continuamos con el 
quinto punto del orden del día, me permito informarle que no 
hay comunicaciones sobre la mesa de la secretaria, sexto 
punto proposiciones y asuntos varios no hay proposiciones, 
el orden del día se ha agotado señor presidente. 
 
El presidente: agotado el orden del día se levanta la sesión 
y se convoca para mañana a las 9 de la mañana  
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: leídy Carolina Vargas Espinel. 


